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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13818/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 201 7 

• 2017. Año del Cenrenorio de /e, l'romulgor/ón de la Consriwción F'otiilca de /os Es tocios l/nidos Me�iconos·

C. ARTURO CABRERA SÁNCHEZ
GAS ROAN S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 181

PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: O 9 /l.UAO S 4 9 /O l / 17 

En atención a la soltcitud Ingresada a esca Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 16 
de diciembre de 2016 y turnada para su atención a lil Dlrección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medlo del 
cual en Sll carácter de representante legal del establecimiento GAS ROAN S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVJCIO 181, con ubicación en SORIA 6, COLONIA ÁLAMOS, 
DELEGACIÓN BENllO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 3400, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita licencia Ambiental Única (l.AU). Un;;a vez evaluada la 
información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esca Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad
con lo dispuesto en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nac:ional de Seguridad lndusLrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Págin:i l de 7
/

,, ., !, dt: .-..-.:,y,.,, i·.iiJ. ; �1;) t..ul. ·t.:?1: :..-.i,·1�n1.«:: r l:!i; 1:·:1.1;'l ::_�i'··. :J:.::;_ :--�::_!: H�i :-::d.-,ii�:...,. :;· i•. 1 1 t ·h\ i:-.:i,0,111 ,.,· �.-d· ,1� n 

li:.•1. (.;�;1 :; tJ(, �'-JOO ·· ··•·/,·,�· r¡,,.;, \ ¡''l" ,··1 

!.,� 1\;_�(""1tr ¡11. N;:;; ; .. :.1:.-1! ,.iC' :lr�;�urirlt,i1 ! ! 11 :, p\( n,H v d1• p¡o ,u:tl :f•ll ul t..tr·::.,, ,.;. qhi{·r11 e tf, '' ·.�;n •n i ii�Jtt�· .. ,t• !;�,: ,.., ; 1.:·,;�·.;·;;\·:1, •_;1 ::;,··,'. �:: 
.11:r,�H,i:11�: 't /\�t t,.,'" �f l:1 � 1:,�l.ü,1 :1-h i\y,,:nd., d•: ;,,:yu, C.ldJ. �I ¡i�tr:i·.? '," J\.I nhi!:: 1�1�. ll1fl1'2 �1 :1 � ,,_. U1.· ·�\I j1.lf11

t
1 i•.i,11.I nt�t·,u.•;;itJ!\,:i 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















